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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................2 pesetas.
Trimeetre. . . . , •. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio dé 25 céntimos por línéa.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á log veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

, Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
cion delà ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente»

PUN 10 DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(^* B- g'^i S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan la 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Qaeeta del S3 de Mamo de 1914.)
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EXPOSICION.

SEÑOR: Al determinar ea el 
artíoulo 2.® del Real decreto de 16 
de Diciembre último que las Jun
tas creadas para la inspección y 
vigilancia de las obras de cons
trucción y reforma dé edificios 
destinados à los servicios de CO’ 
freos y Telégrafos se constituye
ran con los elementos indicados 
6n aquella disposición, se persi
guió el fin de reunir en estas en
tidades las personalidades más 
Salientes entre las que ocupan 
Cargo oficial, entendiendo que la 
autoridad ejercida por unos y los 
conocimientos técnicos ó profe
sionales de los otros eran garan
tía suficiente de que las Juntas 
í^abían de proceder eo sus deli- 1 
Í^oraciones de acuerdo con los 
•tictados del interés público, ar- < 

monizados con las necesidades de 
los importantes servicios que han 
de realizarse en los proyectados 
edificios.

Insistiendo en este mismo pro* 
pósito, es de gran conveniencia 
sumar á los elementos expresados 
el que irepresentan los Ingenieros 
Jefes dé Obras Públicas, para que 
formando parte como Vocales de 
las Juntas constituidas en la 
capital de la provincia donde 
prestan sus servicios, coadyuven 
á la mejor realización del fin pro
puesto, y en aquellas poblaciones 
en que por no ser capitales de 
provincia no exista el cargo de 
Ingeniero Jefa, poro haya otros 
Ingenieros perteneeiautes al 
Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos encargados do la direc
ción de obras de interés general, 
deberán éstos formar parta asi
mismo de la Junta local.

Para la designación del Arqui
tecto que ha de ser Vocal de las 
Juntas se han presentado en la 
práctica algunas dificultadas, por 
concurrir en una misma provin
cia más de uno que desempeña 
servicios del Estado, careciéndo
se de un criterio fijo al señalar el 
orden de preferencia en que de
ben ser nombrados.

En efecto, de un Cuerpo ofi
cial de Arquitectos del Estado y j 
al servicio del mismo dependien
ta del Ministerio do Instrucción 
Pública y Bellas Artes, hay Ar
quitectos encargados de la direc
ción de las obras de construcoio- ] 
nes civiles; dependen de la Direc- 1 

cion General da Contribuciones 
los Arquitectos de Hacienda; el 
Ministerio de Gracia y Justicia, 
á propuesta de las Juntas dioce
sanas, nombra tambien Arqui
tectos para la dirección á inspec
ción de las obras extraordinarias 
do construcción y reparación de 
templos y aparta de estos Arqui
tectos nombrados oficialmente y 
cuyas obligaciones y derechos 
constan en los respectivos Regla
mentos, el Estado, en casos con
cretos y para obras determinadas, 
designa un Arquitecto que ha de 
dirigir ó inspeccionar la obra de 
que so trate. Como los edificios 
cuya construcción ó reparación 
se proyecta tienen el carácter y 
figuran clasificados entro los go- 
nórioameute denominados «Cons
trucciones civiles», parece lógi
co conceder la preforencia, para 
que formen parto de las Juntas, 
á los Arquitectos encargados de 
este servicio por la ley do Obras 
Públicas que, debidamente orga
nizados, dependen hoy del Minis
terio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes.

En defecto de ellos habrá de 
ser designado ^eí Arfi^itacto al 
servicio de la Hacienda, el Arqui
tecto diocesano ó cualquier otro 
que desempeño servicios del Es
tado eo la provincia por el orden 
de prelación marcado, entendión- 
dose quo no será obstáculo para 
el nombramiento el de que en 
la misma persona recaiga más de 
uno de los indicados cargos.

En consideración á lo ex

puesto, el Ministro que suscribo 
tiene el honor do someter à la 
aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 17 de Marzo de 1914. 
—SRÑOR: A L. R. P. de V. M , 
José Sanches Guerra,

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro do la 
Gobernación,

Vengo en deoretarlosiguiente:
Artículo 1.® Ellngonieró Jefe 

de Obras Públicas de la provincia 
formará parte do las Juntas pro
vinciales para la inspección y 
vigilancia do las obras do cons
trucción y reforma do edificios 
destinados á los servicios de Co
rreos y Telégrafos, en union do 
los demás individuos relacionados 
en el párrafo 1.* del artículo 2.® 
del Real decreto de 16 do Diciem
bre de 1913.—En las poblaciones 
donde no exista el cargo do Inge* 
niero Jefe de Obras Públicas, pe
ro resida un Ingeniero do Cami
nos, Canales y Puertos encargado 
por el Estado de la dirección do 
una obra de interés general, 
habrá de formar parte de la Jun
ta local correspondiente.

Art. 2.® Para la designación 
de Vocal Arquitecto que desem
peñe servicios del Estado en la 
provincia, se observará el orden 
de prelación siguiente:

a) Arquitectos Directores del 
servicio do obras denominado 
«Construcciones Civiles» depen
dientes del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes.’
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¿) Arquitectos al servicicio 
de la Hacienda dependientes de 
la Dirección General de Contri
buciones.

c) Arquitectos di o c e s a n os 
nombrados por el Ministerio de 
Gracia y Justicia; y

íZ) Cualquiera otro Arquitec
to que preste en la provincia ser
vicios del Estado no comprendi
dos en los párrafos preíedentes.

Dado en Palacio á diecisiete de 
Marzo de mil novecientos cator
ce.—ALFONSO.—El Ministro 
de ’a Gobernación, José Sanches 
Guerra.

IUNISTSRIO D6 U SIBU.

BEAL ÓEDEN.

Exorno. Sr.: En vista del escri
to que en 28 de Enero último di
rigió á este Ministerio el Capitán 
general de la séptima Región, 
consultando si los reclutas áquie- 
nes se concedan los beneficios del 
artículo 271 de la vigente ley de 
Reclutamiento, deben satisfacer 
en tres plazos ó en uno solo el 
importe de la cuota reducida,

El Rey (q. D. g.), teniendo en 
cuenta que según los preceptos 
de la citada ley las cuotas milita
res deben abonarse en tres plazos, 
se ha servido resolver que en la 
misma forma pueden los indivi
duos de referencia efectuar el 
pago de la cantidad quelesoorres- 
ponda.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 6 Marzo de 
1914.—Echagüe.—Señor..,

(Gaceta del '¿1 de Marzo de 1914.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Sellas Artes.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente 
incoado por D. Mariano Monede
ro Lopez y D. Santiago Fernan
dez Cháviento, Gura párroco y 
Alcalde, respectivamente, de Vi
llacastín (Segovia), como Patro
nos de la fundación Preceptoría 
de gramática, instituida en di
cha villa por D. Sebastián Martí
nez Martel, en solicitud de que 
sea clasificada la citada institu
ción como de beneficencia parti
cular: . ' ’

Resultando que en testamento 
otorgado en 26 de Abril de 1786 
por D. Sebastián Martínez Martel 

ante el Notario público da Nom
bela (Toledo), D. José Palaeios, 
heron instituidos herederos fi
deicomisarios D. José Palomo 
Guío y D. José Hernández, auto
rizándoles y dándoles amplios po
deres «para que en todo y por to 
do dispusieran el cumplimiento, 
laciendo todas las mandas, lega
dos y demás necesario que tuvie
sen por conveniente y según se 
lo dejó comunicado», y habiendo 
fallecido en el año de 1793 D. Jo
sé Hernández, quedó, por consi
guiente, como único heredero fi
deicomisario, D. José Palomo 
Guío.

Resultando que D. José Palo
mo Guío, en vista de las faculta
des que le confirió el testador don 
Sebastian Martínez, compareció 
en 30 de Enero de 1798 ante el 
Notario de Escalonilla (Toledo), 
al que hizo entrega do la copia 
del citado testamento para incor
poraría á las declaraciones que 
hizo ante el expresado Sr. Nota
rio, manifestando en la compare
cencia, entre otros particulares, 
«que se proporcionará en la cita
da villa de Villacastín, la crea
ción do un Preceptor de gramáti
ca para la enseñanza do ésta, ba
jo las cualidades que para ese ca
so correspondan», consignándose 
los bienes que oonstituíaa el ca
pital de la fundación y el Patro
nato que había de regirla:

Considerando que so han cum
plido los trámites exigidos por la 
instrucción vigento, y que la de
claración pretendida por los re
clamantes corresponde haeerla al 
Ministerio de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes, por cuanto á 
este Departamento so halla atri
buido el ejercicio del protectora
do en las instituciones benéfico- 
docente, conforme á lo prevenido 
en los Reales decretos de 29 de 
Junio de 1911 y 27 de Septiem
bre de 1912: •

Considerando que la citada 
fundación tiene carácter perma
nente ó irrevocable, que su fun
dación es la enseñanza; que está 
dotada con bienes propios, y que 
constituye, por tanto, una insti
tución de carácter benófico-do- 
cente que se halla comprendida 
en el artículo 2.“ del Real decre
to de 27 de Septiembre de 1912, 
reuniendo las condiciones que 
exige el artículo 44 de la Ins
trucción de 24 de Julio del año 
último para ser clasificada como 
de beneficencia particular:

Considerando que, de acuerdo 
con lo dispuesto por el fundador, 
deberán ser designados como Pa

tronos de la institución los seño- , 
res Cura párroco y Alcaide do la 
villa do Villacastín#

Considerando que establecido 
por el funadador que á la buena 
conciencia de los patronos queda 
la dirección de la institución, 
y siendo la voluntad do aquél, 
ley que regula la fundación, es 
de aplicación el precepto conte
nido en el artículo 4.® do la cita
da Instrucción, y procede recono
cer, en consecuencia, que dichos 
patronos no se encuentran obli
gados á rendir cuentas ni presen
tar presupuestos, y quo no tienao 
otra obligación para con el pro
tectorado que la de justificar, 
cuando sean requeridos al efecto, 
el cumplimiento de las cargas de 
la fundación, así como , el do las 
disposiciones sobro higiene y mo
ral públicas:

Considerando quo conformo á 
lo prevenido en el artículo 11 del 
Real decreto de 27 do Diciembre 
do 1912, los bienes que constitu
yen el capital do Ias fundaciones 
excepto los inmuebles que son 
necesarios á sus fines, deberán 
convertirse en inscripciones in
transferibles del Estado à nom
bre do las mismas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1 .® Que se clasifique como de 
beneficencia particular la funda
ción benófico-docento instituida 
en Villacastín (Segovia) por don 
Sebastian Martínez.

2 ." Que se confirme en sus 
cargos do Patronos de dicha ins
titución á los señores Cura pá
rroco y Alcalde de la referida vi
lla de Villacastín.

3 .® Que se releve á los indi
cados Patronos do la obligación 
do rendir cuentas y formar pre
supuestos anualmente, sin per
juicio de justificar cuando sean 
requeridosal efecto por este Mi
nisterio, el cumplimiento de los 
cargos de là fundación; y

4 .® Que los valores qua inte
gran el capital do la fundación 
so conviertan en inscripciones 
intransferibles á nombre de la 
misma, caso de no hallarse cons
tituido en tal forma.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 9 de Febrero 
do 1914.— Sergamin.—Señor 
Subsecretario de esto Ministerio.

(Gaceta del iiO de Marzo de 1914./

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general 
de lo Contencioso del Estado.

Visto el expediento incoado á 
nombro del Montepío de San Ro
que, de Barcelona, solicitando 
exención del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas:

Resultando que à la instancia 
van unidos los documentos si
guientes:

1 .® Un ejemplar del Regla
mento del Montepío debidamente 
cotejado, del que aparece quo su 
objeto es socorrorse mutuamente 
los asociados, en los casos que se 
determinan, por medio do subsi
dios obtenidos mediante cuotas 
de suscripción.

2 .® Dos cortificaciones expe
didas por el Secretario de la So
ciedad acreditando, respectiva
mente, el carácter obrero de ésta 
y la personalidad del Presidente 
que suscribo Is instancia.

Considerando que las coopera
tivas obreras de socorros mutuos 
exceptuadas del mencionado im
puesto, según el artículo 193 del 
Reglamento de 20 de Abril de 
1911, gozan en la actualidad del 
mismo beneficio en cuanto á sus 
bienes muebles y al edificio so
cial, por el artículo 1.’, letra G, 
de la ley de 24 de DieiOmbre do 
1912:

Considerando quo el referido 
Montepío está comprendido en 
uno y otro caso de exención, te
niendo este Centro directivocom- 
petencia para declararía por de
legación del Ministerio, confor
me á la Roal orden do 21 do Oc
tubre último;

Esta Dirección General ha 
acordado declarar exonto dol im
puesto sobre bienes do las perso
nas jurídicas al Montepío do San 
Roque, do Barcelona, por la to
talidad de aquéllos durante los 
años 1911 y 1912, y por sus bie
nes muebles y el edificio social, 
si fuero de su propiedad, para el 
año 1913 y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Febrero de 
1914.—El Director general, An
tonio Fidalgo.—Señor Dlogado 
do Hacienda en Barcelona.

Visto el expediente incoado á 
nombre del Montepío de obreros 
La Union Comercial do Barcelo
na, solicitando exención del im
puesto sobro los bienes de las per
sonas jurídicas:

Resultando que á la instaaciá
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van unidos los siguientes docu
mentos:

1 .® Un ejemplar del Regla
mento del Montepío, debidamen- 
to cotejado, del que aparece que 
su objeto es socorrerse motua- 
mente los asociodos que habrán 
de ser obreros, en los casos que se 
determinan, por medio de subsi
dios obtenidos mediante cuotas 
do suscripción.

2 .* Una certificación, expe
dida por el Secretario de la Socie
dad, acreditando la personalidad 
del Presidente que suscribe la 
instancia:

Considerando que las coopera
tivas obraras de socorros mutuos 
exceptuadas del mencionado im- j 
puesto, según el artículo 193 del 
Reglamento de 2Ó de. Abril de 
1911, gozan en la actualidad del 
mismo beneficio, en cuanto á sus 
bienes muebles y al edificio .so- j 
cial, por el artículo 1.® letra G, 
de la ley de 24 de Diciembre de \ 
1912:

Considerando que el referido 1 
Montepío está comprendido en 1 
uno y otro caso de exención, te- 1 
niendo este Centro directivocom- \ 
petencia para declararía poi De- 1 
legación del Miuisterio, confer- \ 
me á la Reab orden de 21 da 0o- \ 
tubre último; |

Esta Dirección General haacor- 1 
dado declarar exento del impues- 1 
to sobre los bienes de las perso- 1 
ñas jurídicas al Montepío de obre- 1 
ros La Unión Comercial de Bar- 1 
celona, por la totalidad de aquó- 1 
llas, durante los años 1911 y [ 
1912, y por sus bienes mueblesy \ 
al edificio social sí fuese do su 1 
propiedad, para el año 1913 y los 
sucesivos.

Dios guardo á V. S. muchos 
años. Madíid, 24 de Febrero de 
1914.—El Director general. An. 
tonio Fidalgo.—Señor Delegado 
de Hacienda en Barcelona.

{Gaceta cítl 21 de Mareo de 1914.}

umsim fMiKiii.
Nom. 945.

Séptima hapaccioa gsaaral.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Distrito de Valladolid.

El día 18 do. Abril y hora de 
las once, tendrá lugar ante el Al
calde de Iscar, ó quien haga sus 
veces, y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes, 
la subasta primera para el apro-

24 4e Marzo de 1914

í vochamíento de 80 ajuarares, 2 
tercias de 16 pies y 1 de 14, depo
sitados, procedentes de haberíos 
recogido en el monte titulado 
«El Concejo», perteneciente al 
pueblo de Iscar, bajo el tipo de 
ciento diez seis pesetas, y si no 
tuviere efecto tal subasta por fal
ta de licitadores, tendrá lugar la 
segunda el día 28 del propio 
mes á igual hora y bajo las mis
mas condiciones que la primera, 
hallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de ce
lebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid 20 de Marzo do 1914. 
—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

Núm. 926.

El día 18 de Abril, y hora de 
las doce, tendrá lugar ante el Al
calde do Pedrajas de San Esteban [ tener el título de Secretario de 
ó quion haga sus . voces, y con Juzgado municipal, se previene 
asistenciadeunfunoionariodelra- que' las solicitudes para tomar 
ISO de montes, la subasta primera parte en dichos exámenes han de 
para el aprovechamiento do 48 j presentarse en esta Secretaría de 
ajuareros, 12 trozas para trillo y j Gobierno, durante los veinte úl- 
2 piós y cuarto de 12 piós, dopo- 1 timos días del mes de Abril pró- 
sitados, procedentes del monto ximo, y que los ejercicios so efoc- 
tituiado «Goman de Villa»,perte- tuarán conforme al programa que 
nociente al pueblo do Pedrajas de estará de manifiesto en la misma 
San Esteban* bajo el tipo de cíen- Secretaría durante todos los días 
to treinta y ocho pesetas, y si y horas hábiles hasta la íermioa- 
no tuviere efecto tal subasta por 1 cion de dichos exámenes, 
falta de licitadores, tendrá lugar Lo que se hace público para co
la segunda el día de 28 del propio nocimiento de los interesados que 
mes á igual hora y bajo las mis- j 
mas condiciones que la primera; j 
hallándose á disposición del pú- j
blico en el sitio en que ha de ce- 
lebrarso la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que han de regír la misma 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid 20 de Marzo de 1914.
—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

NuM. 927.

Eí dia ls de Abril y hora de 
las doce, tendrá lugar ante el Al
calde de Iscar ó quien haga sus 
veces, y con asistenciado un fun
cionario del ramo del montes, la 
subasta primera para el aprove
chamiento de 24 ajuarares que

NüM. 895.
Becilla de Valderaduey.

Jarifa de los artículos que ha acordado qravar la Junta municipal 
de esta ^tU^ en la sesión celebrada el dia seis del actual, para cu
brir el deficit de siete mil sesenta y ocho pesetas noventa y cinco 
céntimos que resulta en el presupuesto ordinario que ha de reair 
en este .Jumcipio durante el corriente año de 1914 á saber-

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Ftaetaa.

Derechos 
en 

unidad.
Feaetaa.

Products 
aaual 

calculad#.
Paaetaa.

’aja molida de todas 
clases........................Quiutal métrico 20197 2‘40 0‘35 7068'95

Total 7068-95
♦ i para ser anunciada al público por término de quince días con
tados desde el en que aparezca inserto en el «Boletín oficial» de está 

y durante cuyo plazo aparecerá igualmente expuesto al 
existen depositados, procedentes Secretaría de esto Ayuntamiento el acuerdo tomado
de haberíos recogido, de pinos ®i®úa sesión para que pueda ser examinado y producirse en su 
caídos por el viento, en los men- °®“^® cuantas reclamaciones se creyeren justas, se extiendo la prê
tes titulados «Aldeanueva»,«San- | !?’^ ? ^^ Becilla de Valderaduey á catorce de Marzo de mil nove- 
tibaü^z» y «Villanaeva», perla- Secretario,
neoientes al pueblo de Iseary Co- 1 
munidad, bajo el tipo de 36 pese- | *

tas, y si no tuviese efecto tal su
basta por falta de licitadores, ten
drá lugar la segunda el dia 28 de 
propio mes á igual hora y bajo 
las mismas condiciones que la pri
mera hallándose á disposición de 
público en el sitio en que ha de 
colebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones faoultativasy eco
nómicas que han do regír la mis
ma y el citado aprovechamiento,

Valladolid 20 de Marzo de 1914.
—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

NuM. 912.

íüdieDcia Temlorial de Valladolid
CONVOCATORIA.

Debiendo tener lugar en la pri
mera quincena da Mayo próxi
mo, los exámenes prevenidos en 
el Reglamento de 10 de Abril de 
1871, para los que aspiren á ob-

269 

hayan de concurrir á aquellos 
exámen esí

Valladolid 18 de Marzode 1914. 
—El Secretario de Gobierno, Ju
lián Castro.

ORDENACION DE PAGOS

Desde el día 1.® all5dól próxi
mo mes de Abril, se abonarán 
los haberes correspondientes al 
primer trimestre del año actual 
á las encargadas da lactancia y 
destete de acogidos en el Hospi
cio provincial.

Así bien se pagarán durant^, 
los mismos días los atrasos por 
igual concepto correspondientes 
á ejercicios auteriores.

i-iOs interesados ó sus apodera
dos presentarán los justificantes 
debidamente firmados, para la li
quidación de loa haberes, en la 
Contaduría de fondos provincia
les de diez de la mañana á dos da 
a tarde, siendo do advertír que 
os certificados de existencia ha

brán de raferirse al día treinta y 
uno de Marzo actual ó fecha pos
terior, y los de defunción habrán 
de ser copia literal del acta de la 
misma.

Lo que se anuncia para gene
ral conocimiento, rogando á los 
señores Alcaldes lo comuniquen 
á las amas y criadoras avecinda
das en su término municipal.

Valladolid 23 de Marzo do 
1914.—El Ordenador de pagos, 
Luis Antonio Conde.
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Nou. 903.

24 de Marzo de 1914

«imos « WB
IMÍota del Marqués.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder en su 
día á la formación del apéndice 
al amillaramiento de toda clase 
de riqueza do este término muni
cipal, para el año de 1913, los 
contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza pue
dan presentar las oportunas altas 
y bajas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, hasta el día 30 
del próximo mes de Abril con 
los documentos correspondientes; 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas las que so presenten.

Mota del Marqués 18 de Marzo 
¿e 1914,—El Alcalde, Leonides 
Gómez. *

Con el propio objeto ó igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Manzanillo
Puente Duero
San Pedro de Latarce
Simancas
Villalba del Alcor
Villamuriel de Campos

Non. 918.

juntamiento eonstiticional is taliasitl.

DEUDA MUNICIPAL

13/ anualidad de amortization. Aio de 1911.

Tercera emisión

Relación do los trece títulos do la 
Deuda Municipal do la emisión 
de 1." de Julio del901, amorti
zados en este día según sorteo 
celebrado en acto público.

Valladolid 18 de Marzodel9l4.
_ El Alcalde, Antonio Infante.

BOLAS.

Números

Primera.. . . . • ■ 326
Segunda........................... 436
Tercera.............................
Cuarta. 1133
Quinta..............................
Sexta.. . . • • • •
Séptima............................ 1270
Octava.............................. 382
Novena............................. 672
Décima............................. 39.5
Undécima........................ 966
Duodécima.. . . . • 1257
Décima tercera. . 1254

mente Fernandez do la Devesa, 
mayor de edad, industrial, pro- । 

, pietario y de esta vecindad, y co- 1 
Juzgados de primera instancia 1 demandado D. Donato Giralda, 1 

¿instrucción empleado que lo es de Velayos.
” ' | Pié. —Pallamos,—Que deba-1

NúM. 911. | mog declarar y declaramos haber 1
VALLAD0LID.-.4ÜDIEN0IA. lugar à la demanda interpuesta

| por Don Clemente Fernandez de | 
Don Mariano Cuesta y Carrión, 1 |g^ Devesa, contra Don Donato 1 

Juez de primera instancia del j giralda, y en su consecuencia 1 
Distrito de la Audiencia de Va- 1 (joaJenamos á ésto á que en tór- 1 

lladolid. | mino de tercero día pague al de- 1
o 1 hacmsa- 1 mandante la sunia de doscientas |
Por 61 presente pesetas, importe

ber: Que jel toldo de lona que es objeto de
de nu^eia er oomer’ reclamaeion. à quien oondena- 

cLu de esta plaza Don Amador mos además en las costas del jui- 
Qonzalez Berceruelo, decretándo- ole notiQcándose
se su arresto en la Cárcel de este esta sentencia al demandado, y | 

.1 « heata la fecha 00 1 librase para ello oportuno exhor-
partido, y como hasta la fecha no P domicilio
ha podido llevarse a cabo tail ,6 míama Así
arresto por igoorarse el paradero con inserción de. la ®«“^ 
de aquel, á ittancia de la sindi- por esta nuestra sentencia deúni- 
catura de la quiebra esoito el celo tivamente juzgando lo pronun- 
de los Agentes de la poticiajudi- ciamos mandamos y ú'"^- 
oial par! que procedan à dicho -Emiliano de Oyague.-Oándi- 
arresto del Amador en la Cárcel do Crespo-Angel

| , . .., 1 Y para la inserción en el «Bo-
‘^^Dado M Vaüadolid á veinte de letin oliciai» de la provincia, se- 

Marzo de mil novecientos cator- gho previene el articulo setecien- 
ce-Mariano Cuesta.-Ante mi, tos sesenta y nueve de Ir ley d 
P. D., Atanasio Diez. Enjuiciamiento civil, se libra

| 1 presente.
| — 1 Dado en Medina del Campo à
| Juzgados municipales. 1 doce de Marzo de mil noveoien- 

----- tos catorce.—Emiliano de Oya-
gÜQ.—Por su mandado, Elías deNoM. 929. 1,

MEDINA DEL CAMPO.

Don Emiliano de Oyagüe Martin, 
Juez municipal de esta villa. 1

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en éste de mi cargo pen
den diligencias de juicio verbal 1 
civil,entre partes, seguidas como ¡ 
demandante Don Clemente For 
nandez de la Devesa, propietario 
y de esta vecindad, y como de
mandado Don Donato Giralda, y 
por la rebeldía de éste los estra
dos del Juzgado, sobre reclama
ción de pesetas, procedentes de 
un toldo de lona, cuyo juicio se 
tramita por todas las de la ley y 

i se dictó la siguiente
Sentencia. —Cabeza.—Tribu

nal municipal.—Señores, Juez, 
Don Emiliano de Oyagüe Martin.

1 —Adjuntos, Don Cándido Crespo 
Elizy D. Angel,Camarón Fernao- 

| dez,—En la villa do Medina del 
\ Campo á trece de Febrero de mil 
| novecientos catorce. El Tribunal 
1 municipal formado por los seño- 
| res que al margen se expresan, 
| habiendo visto el precedente jui- 
\ cio verbal civil entre partes, se- 
| guide como demandante D. Cle-

Oyague.
34

—El 2.” Teniente, Inez instruc
tor, José Bermejo,

NuM. 910,

Vega García, Claudio, hijo de 
Valentin y de Isabel, natural de 
Pueblica do Valverde, provincia 
de Zamora, avecindado úllima- 
mente en Tudela de Duero, pro
vincia do Valladolid, soltero, de 
veintidós años de edad, estatura 
un metro seiscientos cuarenta y 
uno, ignorándose sus demás se
ñas particulares, procesado por 
haber faltado é concentración pa
ra ser destinado á Cuerpo, com
parecerá en el término de treinta 

i días contados desde la publica
ción do esta requisitoria, ante el 
señor Juez instructor Don Alfre
do Cifrian Lastre, Capitan del 
Regimiento LancerosdeFarnesio, 
5." de .Caballería, con domicilio 

\ en el Cuartel do Conda Ansúrez 
| en esta Capital.

Valladolid 18 de Marzo dol9l4.
—El Capitan Juez instructor, Al
fredo Cifrian.

GUARDIA CIVIL

VALLADOLID

COHBDUCIi DE Pütlilifilll.

■CIOS «(IMS.
Núm. 907.

Regimiento Lancepos tle Farnesio 5.® le Catiallería

Jíazgado de instrucción. I

Mingnez Lopez, Aurelio, hijo 
de Mariano y de Juliana, natural 
de Tudela de Duero, provincia de 
Valladolid, soltero, de veintidós 
años de edad, de oficio jornalero, j 
su estatura un metro seiscientos 
cuarenta y siete milímetros, ig
norándose sus demás sellas parti
culares, procesado por haber fal
tado á concentración para ser des
tinado á Cuerpo; comparecerá en 
el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de 'apre
sente requisitoria ante el señor 
Juez instructor, D. José Bermejo 
Lossantos, segundo Teniente del 
Regimiento,Lancerosde Farnesio, 
5.® de Caballería, que tiene el do
micilio en el Cuartel de Conde 
Ansúrez de esta Capital.

Valladolid 18 do Marzo del914.

ANUNCIO.

A las once del día 6 do Abril 
próximo, se verificará en la casa 
cuartel de esta Capital, la venta 
en pública subasta da cinco ca
ballos do desecho, porteoeeiantos 
á esta Comandancia, siendo de 
cuenta de los compradoresal pago 
del importe de este anuncio con 
arreglo á la Real orden do Gober
nación do 3 de Abril de 1891; y el 
do una peseta do voz pública por 
cada caballo,

Valladolid 21 do Marzo do 1914.
—El Tenionto Coronel 1.*’^ Jefe, 
Pedro Córdoba y Gíarcia,
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MIDIS SO OBimS.

Pablo Alvarado 
OCULISTA

Acera do Hocolotos. riúm. 6, pral.
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